
 



      
Factura: 002-002-000030721 20171701044P01969 

NOTARIO(A) URSULA IVANOVA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701044P01969 

ACTO O CONTRA 
DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

DEL 2017, (8:51) 

“E An POR SUS PROPIOS ECUATORIA' 
SOTO MENDEZ JORGE DAVID DERECHOS 0701070534 NA CEDENTE 

ARROBO P. ALICIA IPOR TORÍA 
EMPERATRIZ :  . DERECHOS 1103332399 ima CEDENTE 
BAUGH MONT, MARIO. [POR SUS PROPIOS arosasagos  [ECUATORIA [CESIONARIO 
ROSS : . DERECHOS NA (A) 

'ACIONES: DE LA COMP. AEROSPACE INC. CIA, LTDA. 

DELACTO O... 
CONTRATO: *' :   Z 

     

NOTARIO(A) URSULÁ IVANOÚA SOLA COELLO 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

   ro Ao 

   



    

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AEROSPACE 

TECHNOLOGY INTERNATIONAL INC. CIA. LTDA. 

A 
OTAÍRGADA POR: | 

Jorjos DAVID SOTO MÉNDEZ 

CIA EMPERATRIZ ARROBO PALACIOS 

papa” DE: 

IN ROSS BAUGH MONTALVAN 

CUANTÍA: 50,00 USD 

DI 2 COPIAS 

K.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VIERNES VEINTIUNO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí 

DOCTORA ÚRSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, NOTARIA CUADRAGÉSIMA 

CUARTA DEL CANTÓN QUITO; comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura pública por una parte en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señor JORGE DAVID SOTO MÉNDEZ y 

señora ALICIA EMPERATRIZ ARROBO PALACIOS de nacionalidad 

ecuatoriana, estado civil casados, de sesenta y cuarenta años de edad, de 

profesión ingeniero eléctrico y digitador, respectivamente, con domicilio en la 

     

    

   

    

       

     

    

    

      

  

ciudad de Quito, calle Acuña setecientos ocho y América, Edificio Molina-¿ERAGz> 
cuatro, teléfono dos dos dos nueve cuatro ocho cinco, correo Sr: rónio sp AN 

sakoto2011(G)hotmail.com, por sus propios y personales derechos E e z 
IN Dra Uds E s Cogllotlsa y . es sE NS WTON QUO 

Av. llaló S4-372, 3ra Transversal. Edificio Bravo Paredes (A 4 cuadras del triángulo de San Rafael, sobre puénte 
deprimido de la Av. llaló, vía al Tingo). Teléfonos: 6022 095 / 388 0826 / 099 252 8464. E-mail: notaria44quitoQ gmail.com 

 



correspondientes de la sociedad conyugal por ellos formada; y, por otra parte 

en calidad de CESIONARIO, comparece el señor MARIO ROSS BAUGH 

MONTALVAN, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil soltero, de dieciocho 

años de edad, de ocupación estudiante, con domicilio en la ciudad de Quito, 

en la Calle Mirasierra y los Piqueros, lote cuatro, teléfono dos ocho cinco cero 

cero cinco tres, correo electrónico mr_baugh(Mhotmail.com, por sus propios y 

personales derechos.- Los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y obligarse, de quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y autorizan que se verifique e imprima 

los certificados de datos públicos del Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana que se adjuntan. Advertidos los comparecientes de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesas o seducción; me piden 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En ejercicio de las 

atribuciones que le confiere la Ley Notarial, solicito a Usted se sirva autorizar e 

incorporar en el protocolo a su cargo, una escritura pública de cesión de 

participaciones de la compañía  AEROSPACE TECHNOLOGY 

INTERNATIONAL INC. CIA. LTDA., otorgada al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de 

esta cesión de participaciones de la compañía AEROSPACE TECHNOLOGY 

INTERNATIONAL INC. CIA. LTDA., comparecen por una parte en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges señor JORGE DAVID SOTO MÉNDEZ y señora 

ALICIA EMPERATRIZ ARROBO PALACIOS, por sus propios y personales 

derechos y por los correspondientes de la sociedad conyugal por ellos formada; 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIO, comparece el señor MARIO 

ROSS. BAUGH MONTALVAN, de estado civil soltero, por sus propios y 

 



NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO    
personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en el cantón Quito, provincia de Pichincha, 

legalmente capaces y se encuentran plenamente aptos para adquirir derechos 

y contraer obligaciones.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- M.UNO 

Mediante escritura pública otorgada el ocho de mayo del dos mil dos, ante el 

doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

se constituyó la compañía AEROSPACE TECHNOLOGY INTERNATIONAL 

INC. CIA. LTDA., escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el veintinueve de julio del dos mil dos.- II.DOS El capital social 

uscrito y pagado de la compañía asciende al día de hoy a la suma de veinte 

le ólares de los Estados Unidos de América (USD 20.000,00), dividido en 

Me mil (20.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar [de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una.- II. TRES La 

JuntY General Extraordinaria de socios de la compañía AEROSPACE 

TECHNOLOGY INTERNATIONAL INC. CIA. LTDA., celebrada el día diecisiete 

de julio del dos mil diecisiete, por acuerdo unánime resolvió autorizar la cesión 

de CINCUENTA PARTICIPACIONES (50), de valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, pertenecientes al socio 

JORGE DAVID SOTO MÉNDEZ a favor del señor MARIO ROSS BAUGH 

MONTALVAN.- CLAUSULA TERCERA: CESION.- En base a los antecedentes 

expuestos, por medio de este instrumento los CEDENTES los cónyuges señor 

JORGE DAVID SOTO MÉNDEZ y señora ALICIA EMPERATRIZ ARROBO 

PALACIOS, ceden CINCUENTA PARTICIPACIONES (50), de valor nominal de 

un dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) a favor del señor 

   

  

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME 

50,00).- CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTEES 
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documentos habilitantes de este contrato, se incorporan en esta escritura 

pública de cesión de participaciones, el acta de Junta General Extraordinaria de 

socios de la compañía AEROSPACE TECHNOLOGY INTERNATIONAL INC. 

CIA. LTDA., celebrada el día diecisiete de julio del dos mil diecisiete, avalando 

las cesiones de participaciones que por el presente instrumento se realizan, así 

como la admisión de un nuevo socio y las copias de los documentos de 

identificación de cada comparecientes.- CLAUSULA SEXTA: JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- Las partes acuerdan que toda controversia o diferencia 

derivada de este contrato, que no pueda ser resuelta de común acuerdo, será 

sometida a la resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 

de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, en 

el Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito, y en las siguientes normas: Los árbitros serán seleccionados 

conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. Las partes 

renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 

Tribunal Arbitral, en derecho, y se comprometen a no interponer ningún tipo de 

recurso en contra del laudo arbitral. El Tribunal Arbitral estará integrado por tres 

árbitros. El procedimiento arbitral será confidencial. El lugar de arbitraje será 

las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de 

Comercio de Quito.- CLAUSULA SEPTIMA: RAZON Y MARGINACION.- Las 

partes quedan plenamente facultadas a solicitar, sentar la razón respectiva al 

margen de la matriz de la escritura de constitución de la compañía, celebrada 

en la Notaría Vigésimo Cuarta del cantón Quito, además quedan autorizadas a 

solicitar la inscripción de esta cesión en el Registro Mercantil del cantón Quito.- 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

documentos que configuren la plena validez de este negocio jurídico.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública, con todo 

su valor legal, y se halla firmada por el abogado Aníbal Pozo Cifuentes, con 

 



  

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

registro profesional número ciento noventa y seis del Colegio de Abogados del 

Carchi. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron 

todos los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue la misma a 

los comparecientes, se ratifican y para constancia firman en unidad de acto.- 

De, todo lo cual doy fe. 

  

A 
JORGE DAVID SOTO MÉNDEZ 

G.Cl 0701070535 

Ay 

ALICIA EMPERATRIZ ARROBO PALACIOS 

Cc... Mo 223239 

  

  

    

  

MARIO ROSS BAUGH MONTALVA 

C.C.(2 2113 460-3 

CV, 063= 24 

Lara 
DRA. ÚRSULA IVANOVA SOLÁCCOELTO MSC 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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fcrospace Techucology International Ino. Cía, Ltda, 

ATT - División Industrial 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AEROSPACE TECHNOLOGY INTERNATIONAL INC. CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día lunes diecisiete de julio del dos 

mil diecisiete, a las diez de la mañana, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Mirasierra 

y Piqueros, Urbanización Mirasierra, lote 4, Distrito Metropolitano de Quito, se reúnen los socios de la 

compañía AEROSPACE TECHNOLOGY INTERNATIONAL INC. CIA. LTDA, señor SAMUEL 

WAYNE BAUGH, JORGE DAVID SOTO MENDEZ y MIGUEL ANGEL VERGARA SALAS, se 

constituyen en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, bajo la siguiente distibución: 

  

  

  

  

  

CAPITAL NUMERO DE CAPITAL 

socio SUSCRITO | PARTICIPACIONES ] PAGADO 

- SAMUEL WAYNE BAUGH $ 19.900 19.900 19.900 

JORGE DAVID SOTO MENDEZ $ 50 50 50 

MIGUEL ANGEL VERGARA SALAS $ 50 50 50 

FOTAL $ 20.000 20.000 20.000           
  

Encontrándose presentes los socios que representan el cien por ciento del capital suscrito y pagado, 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, actúa como presidente de la Junta, 

el presidente y socio señor SAMUEL WAYNE BAUGH; y como secretaria la señora CLAUDIA ELENA 

MONTALVAN CARRERA, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

+ AUTORIZAR LA CESIÓN DE CINCUENTA PARTICIPACIONES (50) PERTENECIENTES AL 

SOCIO JORGE DAVID SOTO MÉNDEZ 

Debidamente instalada la junta y luego de algunas deliberaciones, el punto del orden del día es 

aprobado por unanimidad por la Junta General Déraordinaria de socios que restielvere 

Mirasierra Lote 4 y Los Piqueros 
170802 Los Chillos, DM Quito - Ecuador 

> Teléfono: (593-2) 286-7147 
E-mail: salesídYati-ec. com 
Web Site: www. ati-ec.com 

 



   
Acrospace Techuoclogy International Inc. Cía. Ltda, 

AYI - División Industrial 

1 Autorizar la cesión de CINCUENTA PARTICIPACIONES (50), de valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, pertenecientes al socio JORGE 

DAVID SOTO MÉNDEZ a favor del señor MARIO ROSS BAUGH MONTALVAN, así mismo 

los socios SAMUEL WAYNE BAUGH y MIGUEL ANGEL VERGARA SALAS, declaran estar 

de acuerdo con la cesión de las participaciones, aceptar como nuevo socio de la compañía al 

| señor MARÍO ROSS BAUGH MONTALVAN y manifiestan que renuncian el derecho 

| preferente sobre este acto. 

Acuerdo lomado por unanimidad de votos por los socios presentes que representan el 100% del 
F 

| 
tapial suscrito, 

L a Diro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momnento de receso para la 

ión del acta. Reinstalada la junta se procede a la lectura de la presente acta, la cual es 

aprobada por unanimidad, El Presidente levanta la junta a las 11500. Firman todos los presentes. 

Air 0 leud Most e 
l G : SAMUEL WAÉN JA ELENA MONTALVANTARRERA 

p j > 
SOCIO - PRESIDENTE DE LA JUNTA y SECREL -HOC 

C.C. 1713065744 — "EA 1102451455 

   

    mE 

JORGYD MnéÁsoro MENDEZ GGEL ANGEL Y 

sodio SOCIO 

CL. 070107053-4 CE. 1703448330 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 

  
   

Mirasierra Lote 4 y Los Piqueros A 
170802 Los Chillos, DM Quito - Ecuador sole 

* Teléfono: (593-2) 286-7147 NOTARIA CUAURAGESINA, 
E-mail: salesfíati-ec.com E. 
Web Site: www.ati-ec.com 

   

  

   

      
   



DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ye SUPERINTENDENCIA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

j, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES - 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

tu
 

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (daaiz CE IAE ga A rol pun la col als ) 

No. de RUC de la Compañía: [a rsteSSsOS007 TA A o o ) 

Nombre de la Compañía: ( AEROSPACE TECHNOLOGY INTERNATIONAL INC. CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: (CERCA DA A O E TA ee : ) 
  

  

  

  

  

TIPO DE MEDIDAS 
No, [IDE CIÓ NOMBRE CIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL |CAUTELARES 

ESTADOS UNIDOS EXT. ¿0000 1 1713085744 BAUGH SAMUEL WAYNE DE AMERICA RESIDENTE $ 19,900 N 

2 0701070534 SOTO MENDEZ JORGE DAVID ECUADOR NACIONAL $ 50:0000 N 

3 1703448330 VERGARA SALAS MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 50+9000 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inseribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 49/07/2017 12:44:10 

Es obligación de ta persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

AAA 
50001376623 

  

  

                  

19/07/2017 12:39:58 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    

  

SOCIEDADES a de 
eye binlrrla 

NUMERO RUC: 1791846893001 

RAZON SOCIAL: AEROSPACE TECHNOLOGY INTERNATIONAL INC. CÍA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: ATI-DIVISION INDUSTRIAL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: MAONTALVAN CARRERA CLAUDIA ELENA 

cowraDoR SOTO CRIOLLO CARLOS AMIBAL 

FEC fr ACTIVIDADES: 207/2002 FEC. CONSTITUCION: 20/0712002 

IOINSIZDOZ FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 0210412015 

A 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

of REPRESENTACIÓN, RVERSION, EM LA RArA DE ENERGÍA Y PETRÓLEO.   
sohollo TRIBUTARIO: 

Prov S PICRINCHA Cantón: QUITO Parroguía: ALANGASI Ciudadela: MIRASIERRA Barrio: MIRASIERRA Calle: 
ma RÁ Número: LOTE 4 intersección: PIQUEROS Referencia ubicación: A TRES CUADRAS DE LA VIA AL TINGO 
cad Frabajo: 022867147 Telefono Trabajo: 099821844 Fax 022304197 Email: salesfai-esc.com   

ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del00tal 001 ABIERTOS: ? 

JURISDICCION: 1 ZONA Y PICHINICHA CERRADOS: o 

RA CUADRAGESIMA 
cUAMta Del CANTÓN QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO D dE LA LEY NOTARIAL: DOY 

L ora 0 EDE CORRESPONDE 
j E 

FE QUE AS PA ADO EN.DÁ. ¡S8 j 

a 

So 
A LA 

NOTARIA ADRAGESIMA CUARTA y i 

as ch Ada gutal lua ZE 
FIRMA DEL INTRIBLNENEE, => 

Declaro que los datos Somnerí S en ebte documento son Gon exactos y verdaderos, por io que esumo la responsabliióza lí 

deriven (Art, 97 Código Tributario, AL Y BLey del RUC y Art. 8 Reglamento pera fa Aplicación de fa Ley del RUC 

Usuario: CERPI40708 Lugar de emisión: QUITO/AVE. MORAN Fecha y hora: Ú. 

  

  

    
             

    

     
    

      
    

  

Página 1 de Z 

 



  

  

  

  

NOTARIA CUADRAGESIMA 
CUARTA DEL CANTON QUITO 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPONDE 
AL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO EN...]... 
HOJAS util (5), — 
e tr        

        
  

  

  

  
NO SE IMPRIMIÓ, EL CERTIFICADO DE DATOS PÚBLICOS 

DEL. SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, POR INOPERATIVIDAD 

DEL SISTEMA DE CONSULTA, 

DRA. URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, MSC 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO
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NO SE IMPRIMIÓ, EL CERTIFICADO DE DATOS PÚBLICOS 
DEL — SISTEMA NACIONAL — DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, POR INOPERATIVIDAD 

DEL SISTEMA DE CONSULTA, 

DRA. URSULA IVANOVA SOLÁ COELLO, MSC 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

  

OTARIA CUADRAGESIN! 
CUARTA DEL CANTÓN Auto 
ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL: DOY 
FE QUE LA COPIA QUE ANTECEDE CORRESPONDE 
AL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO Elo 

cil io E on da 
het stza 

RU ADRAGES EJARTA NOTARIA CUÁDRAGESIMA 

   

    

     
       

    

    

Dra. Ursula 1. Sola Coello Msc 

SIWTON OÍ 

 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA AEROSPACE TECHNOLOGY INTERNATIONAL INC, CIA. 

LÍDA., otorgada por JORGE DAVID SOTO MÉNDEZ y ALICIA 

EMPERATRIZ ARROBO PALACIOS a favor de MARIO ROSS BAUGH 

ONTALVAN, sellada y firmada en el mismo lugar y fecha de su 

€ 
otorgamiento. 

    

     



Factura: 002-002-000025098 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

BAUGH MONTALVAN MARIO 
ROSS 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

DJ 
20171701024001191 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701024001191 

31 DE JULIO DEL 2017, (16:32) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION 

08-05-2002 

2357 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

21-07-2017 

1969 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

No, IDENTIFICACIÓN 

1721134623 

No, IDENTIFICACI 

  

e 
|/ 

NOTARIO(A) FLOR DE y cs: JACOME 

EOEOMER DE  CESION DE NROTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DÉ; 

PARTICIPACIONES DE LA 

  

       

RAZÓN: TOMO 

COMPAÑÍA| AEROSPACE TECHNOLOGY 

INTERNATIONAL INC. CIA. LTDA. OTORGADA POR JORGE DAVID SOTO 

MENDEZ Y ALICIA EMPERATRIZ ARROBO PALACIOS A FAVOR DE MARIO 

ROSS BAUGH MONTALVAN, CELEBRADA EN LA NOTARIA CUAGRAGESIMA 

CUARTA DEL CANTON QUITO, EL VEINTIUNO DE JULIO DEL DOS MIL 

DIECISIETE, AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA “AEROSPACE TECHNOLOGY 

INTERNATIONAL INC. CIA. LTDA.”, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, 

EL OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOS.- QUITO, A TREINTA Y UNO DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- LO 

  

    a” a 

JÁCOME 

  

DRA. FLOR DE MARIA RIVADENEX 

  
    

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITC 

NO . 
MOTA “EU j 
NOTARP 
NOTARÍA N -VAnlA NOTARÍA 
NOTARÍA NOTARÍA NOTARÍA NOTARÍA     
  

 



    

REGISTRO 
MERCANTIL . 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 49187 

MORONA 
*+664630467YTYRBFTA 

  

      

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: ''  -: .|37794 
FECHA DE INSCRIPCIÓN; — <- . + | 10/08/2017 
NÚMERO DE' INSCRIPCIÓN - : 1696 
REGISTRO: o LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES         

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¿NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
E o «| RESPONSABILIDAD LIMITADA 
¿DATOS NOTARÍA: + NOTARIA CUADRAGÉSIMA CUARTA /QUITO /21/07/2017 

  

  

  

        
¿NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AEROSPACE TECHNOLOGY INTERNATIONAL INC. CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO 
  

    
    

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 50 PARTICIPACIONES DE 

CESIONARIO..- SETOMO NOTA AL MM KGEN DE 

  
DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

ONNRO. 2502 DEL REGISTRO    

        

    

      

  

  

  

  

[ÓN-AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

0 ON :SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ         Aita SAT, 

     
REG! TRA Sor MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 to, a 

al Mos y 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Pl ye 
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